
Manual de usuario

1. Acceso al Catálogo de Tramites y búsqueda
 

El usuario accederá al Catálogo de procedimientos mediante un enlace que la Universidad de Huelva colocará a su disposición en su web. 

Dicho enlace llevará a la página de Mi Secretaría Virtual (si más adelante se decide crear una página de inicio/presentación/bienvenida, 

bastará con modificar el enlace).

1.1. Página Mi Secretaría Virtual

Una vez pulsado el enlace, cargará la pantalla de Mi Secretaría Virtual. En esta página se muestran una serie de procedimientos 

considerados como los más comunes/solicitados, ordenados por categorías en diferentes cajas:

 

Si el procedimiento que buscamos está entre esta selección, bastará con pulsar en su nombre y se nos abrirá la información de dicho 

trámite. En caso contrario, deberemos navegar a la página del catálogo de trámites pulsando en el botón correspondiente de la barra de 

navegación superior.

 



1.2. Página Catálogo de trámites

La página del catálogo de trámites mostrará todos los trámites disponibles en una lista ordenada alfabéticamente:

 

Ya que la lista es extensa, contamos con dos formas de facilitar la búsqueda en la parte superior de la pantalla:

1. Si conocemos el nombre del trámite o está relacionado con algún procedimiento concreto, podemos escribir una palabra clave en la 

barra de búsqueda. Entonces una ventana emergente aparecerá y en ella se mostrarán los trámites que contengan dicha palabra:

 

2. Podemos filtrar la lista de trámites del catálogo según el destinatario del trámite pulsando en el correspondiente botón. En el 

encabezado de la lista se nos indicará qué filtro se está aplicando. Si deseamos volver a ver la lista entera, deberemos pulsar en el botón 

de filtro "Todos":



 

1.3. Páginas de trámites

Una vez encontrado el trámite deseado, pulsaremos sobre su nombre y se nos abrirá la página del procedimiento con toda su información, 

como su finalidad, requisitos, cómo, cuándo y dónde solicitarlo. Si este trámite requiere de la creación de una solicitud a la Universidad por 

parte del usuario, la página contendrá un enlace al formulario que se ha de rellenar:

 



2. Registro de usuarios en Jira
Antes de poder comenzar a realizar solicitudes, es necesario contar con una cuenta en Jira, para ello:

Usuarios que ya pertenecen a la Universidad

Los usuarios que ya cuentan con una cuenta en la web de la UHU, accederán por medio de las mismas credenciales con dialoga y no 

deberán de hacer nada más, ya que este servicio se encargará de crear el usuario:

 

Usuarios externos

Para usuarios que aún no tienen cuenta, cuando pulsen en el enlace al formulario deberán registrarse en Jira antes de poder comenzar a 

rellenarlo. Para ello, primero deben cancelar la redirección a dialoga:

 

Una vez cancelado, se debe pulsar en la opción de registro:



 

Se nos solicitará un correo electrónico. Tras introducirlo y confirmar, recibiremos un email con un enlace que deberemos pulsar para 

finalizar el registro:

 

Nos redirigirá a Jira, donde deberemos indicar el nombre completo y una contraseña, para poder iniciar sesión en futuras ocasiones 

(nuestro nombre de usuario será nuestro email). Pulsamos en "Guardar y continuar":

 

Una vez finalizado el proceso de registro, se puede cerrar la pestaña actual, volver a la pestaña donde teníamos la información del trámite 

y pulsar de nuevo en el enlace al formulario. Si hemos cerrado la pestaña del trámite, podemos volver a la página de Mi Secretaría Virtual 

pulsando en el siguiente enlace de la página que se nos ha abierto al finalizar el registro:

 

3. Apertura de solicitud en Jira
Una vez registrados, cuando pulsemos en el enlace de la solicitud nos cargará una nueva pestaña donde encontraremos el formulario a 

rellenar. Cada solicitud tiene un formulario específico con campos obligatorios y otros opcionales. Unos campos son de selección, otros de 



rellenar. En estos últimos se recomienda dar el mayor detalle posible para ayudar a los agentes del proyecto a entender mejor la solicitud.

 

Una vez creada la solicitud se nos abre la incidencia y se muestran los detalles de la misma:

 

1. En el encabezado podemos ver el tipo de solicitud y su clave única de identificación (en este caso, SV-15).

2. Aquí vemos los detalles de la solicitud, los datos que hemos introducido a través del formulario.

3. Este icono nos indica el estado en el que se encuentra la solicitud. Según se vaya gestionando y avance su resolución irá variando.

4. En esta ventana podemos añadir comentarios. Útil si queremos añadir información, o para contestar al agente si nos solicita más 

detalles.

5. En la parte superior derecha aparece la sección de nuestro perfil, desde donde podemos modificar nuestro avatar y cambiar diversas 

opciones como el idioma preferido.

6. Al lado de nuestro perfil, se sitúa el registro de solicitudes abiertas. El usuario en cualquier momento puede visualizar el estado de todas 

sus solicitudes (abiertas o cerradas) pulsando en este botón. Se abrirá el apartado de solicitudes, donde aparecerá el listado de todas 

nuestras solicitudes. Podemos filtrarlas por estado (abiertas o cerradas) y por tipo de solicitud:



 

Para consultar el estado tan solo hay que pinchar en una de las solicitudes.

El agente encargado de la incidencia podrá solicitar más información al usuario. Si esto sucede le llegará una notificación avisándole. Si 

entramos en la solicitud, veremos el comentario que el agente ha realizado y por medio de la ventana de comentarios podremos 

contestarle:

 

 

Una vez que el agente cierre la solicitud el usuario será informado por email y podrá consultarlo siempre desde el apartado de 

"Solicitudes":



 

 

 

 

 


